
  

Guayaquil, 08 de junio del 2.018 

Señor 

ANDRES JOSE CORREIA SOTOMAYOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía INDUSTRIALES CORREIA INDUCORRSA S.A, celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto 

Social que consta en el Artículo Décimo de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. . 

La compañía INDUSTRIALES CORREIA INDUCORRSA S.A., se constituyó en el 

cantón Guayaquil ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil con 

fecha 17 de Febrero del 2.017 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 22 de Febrero del 2.017 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

ne Lom - 
( 

Sra. Nelly Zambrano Chavez 

Secretaria de la Junta 

General de Accionistas    

  

    

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 

INDUSTRIALES CORREIA INDUCORRSA S.A, Guayaquil, O 

ia Sotomayor 

.C. 0913885026 

    

       
   A E 
aMIÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MES UI ADJUNTA.    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIALES CORREIA INDUCORRSA S.A., a favor de ANDRES 
JOSE CORREIA SOTOMAYOR, de fojas 30.204 a 30.206, Registro de 
Nombramientos número 8.512, 

ORDEN; 30729 

ARA E ALA 

  

  

| LEE pi    guilar Aguilar 
TRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 9D6DSPDF9DLOHFOQRS DU DELEGADO 

Guayaquil, 22 de junio de 2018 

REVISADO POR: [2- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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